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VALENCIA

Medicina General

Valencia: Don Juan Bart Marti.
Valencia: Doil Alvaro Catarinéu Nieto.

Oftalmología

Valencia': Don Salvador García GÓmez.

Otorrinolaringología

Valencia: Don Manuel Salabre Martínez.

Pediatria-Puerfcultura

Valencia: Don Francisco Izquierdo Rivas.
Cuart de Poblet: Doña Pilar Benedito Zor

nomo

8 noviemore 1973

Tocología

Valencia: Don ;f\ntonio Millet Parto

Traumatologia

Va.Jencia; DOn José Juan López López.

VALLADOLID

Medicina GenE! raE

Valladolid; Donjuan Antonio Amores
Carda.

VIZCAYA

Medicina General

Bilbao: Don Benito de las Heras Nii'lo.
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Analisis Clínicos

Bilbao: Don Jesús Fuente Salvador,

Dermatologia

Bilbao: Don Enrique Martín Pascual.

Tocología

Durango: Don Gerardo .Jimenez Vizcaíno.

ZARAGOZA

Pediatría·Puericultura

Zaragoza: Don Santiago Camella Pans.
Calatayud: Don Miguel Resano Sánchcz.

Radioelectrologia

Zaragoza: Don Miguel Angel González
Asenjo,

La toma de posesión de las plazas ...adjudicadas se realizará
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la pUblicación de esta Resolución en el ...Boletín
Oficial del Estado-.

Los facultativos a los que se adjudica plaza por esta Reso
lución vendrán obligados a tomar posesión de la misma \:In
el pIado que en el punto anterior se determina, causando baja
automática en la plaza que vienen desempeñ~ndo, tanto si to
masen posesión de la nueva plaza como si· no .10 hicieran,
o renunciasen a ella; de acuerdo con lo previsto en la norma
octava de la convocatoria y articulo 6." de la Orden ministeria.l

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 2777/1973, de 19 de octubre, por el que
se dispone el cese de don Odón Fernández-Lavan
dera y Fetnández-Vitlamil en el cargo de Secre
tario general del Instituto Nacional de Reforma V
Desarrollo Agrario.

A propuesta. del Ministro de Agricultura y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve
de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Cesa en el cargo de Secretario general del Instituto Nacio
nal .de J¡l.eforma y Desarrollo Agrario don Odón Fernández
Lavandera y Fernández-Villamil, agradeciéndole los servicios
prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

de 20 de enero de 1973 {«Boletín Oficial del Estado" de 7 de
febrero de 1973l.

Los ceses en ,las piazas que actualmente desempeñan se
producirán en el moménto de la toma de posesión de la nueva
adjudicada, o en el día que termine el plazo posesol'io para
los que no tomasen posesión de la adludicada en este concursu.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de publicación de esta Resolucíón en
el ... Boletín Oficial del Estado,,", para formular recursos an'o
la Comisión Central de Reclamaciones del Ministerio de Tr~

bajo.
Madrid 22 de octubre de ]973.-El Delegado general, J. Mar

tinez Estrada.

DECRE'j'O 277F;/J973, de 19 de octubre. ,1)01' el ,jj'i!

se !JOlilhra .':,ccrBCuio general ;;1Ji ll!~ii¡ur{1 Noci,;n,¡i
ele Reforma :v Desarrollo A,QraYio a don. Gabriel Ea
quero di? la Cruz.

A propuesta del Minist.ro de Agricultura y previa delibera·
ción del consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve
de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Secretario general del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario a don Gabriel Baquero
de la Cruz.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Aªricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARC1A·BAXTER

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

'ORDEN de 28 de octubre de 1973 por la que se
convoca concurso-oposición para ingreso en la Es
cuela de Estudios Jurídicos del Ejército y Acade
mia de Intervención Militar.

En virtud de lo dispuesto en la Orden de Sde noviembre
de 1959 {...Diario Oficial del Ministerio del Ejército,,- número 259},
en cuanto se ajusta a lo establecido en' el Decreto 1094/1963
{«Diario Oficial del Ministerio del Ejército. número 115}, se
anuncia concurso~oposición para cubrir ocho plazas de Caba
lleros Cadetes en la Escuela de Estudios Juridicos del Ejército
y diez en la Academia de Intervención Militar. Dicho concurso
oposición se regirá por las instrucciones que se aprueban por
esta misma Orden y ,se publican a continuación.

Programas

Para ingreso. en la Escuela de Estudios Jurídicos; El apro
bado por Orden ·de 18 de octubre de 1972 (...Boletín Oficial del
Estado- nümero'270 y «Diario Oficial del Ministerio del Ejército,.

número 253} , con las modificacion-es que se arwu0ban por esta
Orden y se publican a continuación de las ¡n~trllc(iones.

Para inger'>o en la Academia de Intervención Militar: El apro
bado por Orden de 26 de diciembre de 1967 (.,Diario Oficial do!
Ministerio del EjércitoD número 296 y «Boletín Oficial del Estado...
número 37, de 1968)_

Los cnncursos- oposición de los aspirantes y posteriores cursos
académicos de los ingresados ge desarrollarán de acuerde con
el calendario siguiente:

J(resentación de instancias: De 1 a 31 de marzo de J974, am
bos incluidos,

Sorteo para señalamiento de fecha'> de actuación de los opo.';i.
tores admítidos a _examen; ]3 de aQril de 1974,

Exámenes

Acadclnia de Intervención Militar, on la primera quíncena de!
mes de junio de 1974.

ESCI,ela d8 Estudios Jurídicos, en la pcirnera quincenil d.:>!
mes de mayo de 1974.

Las promociones de ingreso quedarán cerradas definitivamente
el 15 de ago,'>to de 1974,



B. O. del K-Núm. 268 8 noviembre 1973 21563

Curso acaciemico

Primer período~ De 15 de septjembre a 15 de diciemhre de [9/4.
Segundo periodo: De 9 de enero a 15 de ¡ulio de 197'1.

Madrid, 2e de oclubre de J9n,

COLüMA CALLECOS

Instrucciones por las que ha de regirse la con vocatoria de
ingreso en la Escuela de Estudios Jurídícos y AcadtJmia de

Intervención Militar

l. Disposiciones generales

1,1. El ingreso en la E,"cuela de Estudios Jurídicos y en la
Academia de Intervención Militar se hara por conCUI so (¡PU
",lejón entro los aspirantes varones que reúnan, además de la
apti~ud física necesaria, las siguient.es condiciones:

1,11. NacíonaJidad: Espaüola
1,12. Edad, Comprendida entre los vointiuno y tr"citHa. :.' un

años, cumplidos en el año oar,ura1 en que se celebre ia opo
sicióu.

1,13. Titulo facultativo: Para la Escuela de Estud.ios Jurí
dico.,>. el de Licenciado en Derecho; para la Academia de lnter
vención Militar, cualquiera de los de Licenciado en Derecho
o en Ciencias Económicas y Comerciales.

1,]4, Estado civil: Los aspirantes podrán tener cualquier es
lado civil, pero en el supuesto de estar casados deberán cumplír
lo dispuesto en el posterior apartado 2,133

1,15. Carecer de antecedentes penales y jusLiJicar una inta
chable conductd moral y civica.

1,2. Todas esta., condiciones, referidas a la fecha en que
expire el plazo señalado para la lF8sentación de instancias.

2_ De la cünCllrrencta de aspirantes

2,1. Documentación inicial y compiementuri¡l

2,]1. Todos-lus opositores elevaran instancia al Auditor Ce
neral Directo!' de ,a citada Escuela o al Cvronel Directol' de dicha
Academia. según modeio que se publica al tinal de estas ins~

tcucciones, acampanada de copia de su expediente UCJ;idémk.:o
y certific~do:=: de cuantos meriios científicos consideren opor
tuno alegnr, df;!;¡:"ldG ter.er entr<lda en aquello:, Centros en 01
plazo indiuldo en la Orden de convoLa1oriu de ingreso d.e! HÚ0

cGiTe::;pondienJe
A la inslHncia se unin1n d,'}s J"o:ografias de] Jllh'cc,'óado; una.

pegada en el lugar se.pulado al efecto, .V oL-a, :;uf'lta y j"( 'Opa]
dada con su nom bre y apellidos.

2.12. Los aspirantes civilr,s cur",clri.ill c!idw ;lU'UIrJ(~fltación

directamente.
Los aspi~'ant.r's militares ia CUI'.s3rÚJl por el condueLo !'egla

mentaria, y los procedentes de la L M. E. C., por el conducto
del C. M. R. ai que estén agregados a efectos de moviJíz,~Clón

Los Jefes respectivos informan1n en la forma n:'glamentaria
V remitirán directamente a la Escueia o Academia esta dücu
inentaci6n, anticipando por via telegráfica su existencia cuando
consideren que faltará materia!mentc tiompo para su llegada a
tales Centros de enseiianza en la fecha tope indicada.

2,13. Los opositores aprobados quedarán obligados apresen
tal' además la siguiente documeni.ación complementaria:

2,131. Certificación literal (no exlrad,adaJ del acta del _na
cimiento del aspirante,

2,132. Original del título facultativo COlT8spondiente o testi·
monio notarial de estar en su posesión. E.n su defecto. justifi
cante de haber hecho efectivos los derechos de expedición de
dicho título.

2,133. Ce¡-tificado de estado civil. Los que sean casadus no
tuvieran la licencia especial para matrimonio exigida a Jos
Oficiales acompañarán certificado de nacionalidad de su esposa
y la solicitud de tal licencia a posteriori, quedando condicionada
su admisión definitiva al resultado favorablo de esa solicitud.
Los casados que ya tuvieran dicha licencla ¡-emitirán copiasim·
ple de la Orden respectiva.

2,134. Certificado del Registro Centn;l de Penados )- Rebeldes,
nogativo.

2,135. Certificado de buena conducta mora] y cívica, expedido
por el Jefe Sup<¿J~ior de Policía de la pmvincia respectiva.

2,136. Los aspirantes civiles, copia de las páginas de su Car
tilIa Militar donde consten sus datos personales y vicisitudes
relativas al '3ervicio, debidamente legalizada por el Interventor
militar de la plaza o por Notario civil. Los aspirantes militares,
cualquiera -que sea su escala y empleo, copia de su Hoía de
Servicios o documentación análoga.

2,137. Fotocopia del documento nacional de identidad en vi·
gencia.

2,138. Los que sean beneficiarios de ingreso, copia simple de
la Orden de conce,sión de tales beneficios.

2,14. Toda la documentación rd'erida en el apartado 2,13 an
terior, delJiudmcnte cumplimentada, se presentará dentro de
íos treinta dills hábiles, cont,ados a partir de la aprobación de
la última prueba, bien entendido que si al expirar ese plazo
faltare algún documEnto o careciese- de los requisitos exigidos,
los respectivos. aspm;l.ntes quedaran eliminados de la propuesta
de aprobación defimtiva por causa de documontadón incompleta,

2,2. Ben:'!'icios de i ngrüso,

2,21. Disfrutarán de esos beneficiu", sin cubrír plaza, los
aspirantes que, adernas de alcanzar la nota de suficiencia en
todo.'> los ejercicios, sean hijos, hermanos o nietos de Caballeros
Laureados de San Fe¡'nando; los'1üjos o níetos de poseedores de
la Medalla Militar Individual, o huérfanos de mílitares de los
tres ejércitos (profesionales, honorificos, provisionales o milita~

rizados) muerto<, en campaiia.o en acto de servicio o de sus
resultas_ Auedúaran dichos beneficios mediante copia de la
Orden ministerial qu>o: se los otorgó.

2,22. Igualmente disfrutarán de esos beneficios de ingreso,
en las mbmas cundiciones de suficiencia, los Oficiales, Subofi
ciall!s o asimilados_ todos profesionales, a quienes se concedan
por resolución del Auditor general Director de la Escuela o
del Coronal Dü·cctor de la academia, fundamentada en las co
rrespondientes insttlncias S' hojas de servicio o análoga.

:1. Derechos de examen

3.1. 1.05 opositores satisfarán ['ll concepto de derechos de
examen la cantidad de quinientas pesetas. que remitirán por
giro postal al Centro respectivo en la mísma fecha de presen
tación de su instancia, haciendo constar en ésta el número
del giro. La ¡-eferida cantidad no será devuelta aun cuando el
interesado deíe de concurrir a las pruebas de examen.

:3,2. Quedan exentos del pago antes referido:

:1,2] Los huerfano':> uo militares profesionales de los tres
Eiércitos.

:~,22. Los hijos, hennanos o nietos de Caballeros Laureados
de San Fernando, o hijos o nietos de pü:>eedores de la Medalla
Militar individuaL

3,23. Los Suboficiales o asimilados pmfesionales.
3,24. Las clases de tropa procedentes de alistamiento o vo

luntariado; estos últimos con vejnte meses de servicio en fílas,
cumplidos el dil-( en que comiencen los ejercicios de lu opo:"ición.

'1 Los I)in;ct.ure~ de aqueJIo~ Centros aplican'ul dichos
beneTicios a la vtsia dp los datos faciJij¡-¡dos en sus instancias

lo,; inj['res¡~dos, 10<;, cuah,s. coso lwcesario, podl-án ser re
panl C¡ll(\ apqril'n la il.l'.;tíni'!lci'i\l rle su r10rccho antes

iniciare,e el {'\amen.

'ldmislón de U';Pl/{[!i!(" y s(¡rteo

4,1. Lü5 j)i"8c!ores de Jos res.pectivos Ccntros, una voz ex
pirado el plazo de presentación do instancias y a su vista, re
solven\H ~;eguidamenl:e sobre la admi"i6n o no admisión de
los solicitan les y sn lo comunicarán por escrito, razonando los
motivos de la no admisión en su caso. Al comunicado de ad
misión so adíuntará un modelo eslüdbtico, que cumplimenta
ran y devolvenin los interesados.

4,2. Los aspicantes que a los quince dias de expiración da
aquel plazo nc hubieran recíbido la comunicación positiva o
negativa apuntada en el apartado anterior se dirigirán a la.
escuela o aco.demia pOl" escrito rogando noticias de su instancia.
Todos los que pasados esos quince dias no formularen recla
mación :liguna se entenderá que han recibido aquella comu·
nicación.

4,3. Los que hubkran sido excluidos de la oposición y lo
cDnsiderasen infundado podran acudir en reposición ante este
Ministerio (Estado Mavor Centrall, en el plazo de quince días,
contados a partir de fa fecha en que recibieron la noticia, de
su exclusión. El recurso se considerará dfJsestimado por el trans
curso de otros quince días sin recaer decisión sobre el mismo.

4,4. El sorteo para señalar las fechas de actuación de los
opositores admitidos se verificará el dia señalado en la orden
de la con vaca [,oda de ingreso del arlO correspondiente en las
mencionadas escuela V academía, a presencia de Jos aspirantes
qw; lo de"een. .

El resultado del sol'icO; asi como ia composición de los Tri
bunaJes C;caminadores y la fecha y h(lra del reconocimiento
médico, previamente aprobados por el Estado Mayor Central
{Dirección General de Instrucción v Fnseüanzal, se comunica
nin en e2>crito dp dlCho Centro a torios y cada uno de los
aspirantes admitido::;

5 HecoflOcimien!o !'i<"dicn

Tendrú lugar en la Academia de Sanidad Militar el día y
hora prefijado,", baJO las siguientes reglas

5,! Se verincara con luz natural. en local apropiado y con
el material necesario. por y ante el Tribunal médico consti
tuido al efecto.
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Entre otras generales exploraciones, S6 harán las de análisis
de orina recientemente emitida y las de radioscopia, radiogra~

fía o fotorradioscopia del tórax.
5.2. El cuadro médico de exclUsiones, anexo número dos

del Reglamento de la Ley General del Servicio Militar. apro
bado por De~eto número 3087/1969, de 6 de noviembre (_Diario
Oficlal~ número 2811970), se aplicará en. toda su extensión con
las variaciones que a continuación se expresan:

5,21. Se modifican los números uno, tres y cinco, letra H,
del grupo primero. en el sentido de que serán considerados
inútiles ,los ,que padezcan .miopía o hipermettopía superior a
sIete dioptrías en cualquier oj~ y los que presenten defe€tos
de refracción que, una vez ~orregldos. no logren alcanzar una
agudeza visual de los dos tercios de la escala Weker en cada
ojo.

5,22. El número dos, letra 1, del ¡·rupo primero, se modifi
cará considerando como inútiles a los que no oigan la voz
normal a una distancia de cuatro metros.

5,23. Asimismo se entenderán modificados los números 'icho
'Y nueve, letra G, del grupo primero, declarando cau&.a de InU
tilidad la desigualdad perinanente de las extremidades infe
riores que dé lugar a cojera.

5,24~ Serán también cauSa de inutilidad la pérdida total o
parcial, c:ongénita o adquirida, de cualquier parte del cuerpo
que, alterando la morfologfanormal, dé. aspecto ridiculo a
quienes la padezcan; y • 3 tartamudez exagerada.

5,25. Se exigirá como talla mínima la de un metro seis
cientos milfmetros, medida en el acto del reconocimiento.

Entre la talla y' el perímetro torácico la relación Berá pro
porcional a la edad, y tanto más exacta ~:uanto más apr.oxims.~

da sea a la edad mUitar. En los casos dudosos, la desproporción
que pueda hallarse entre perímetro y talla se subordinará al
potencial biológico qUé: acusen los datos. recogidos en la ex
ploración completa del aspirante.

5,26. El Tribunal -considerará desde luego como inútiles a
los aspirantes que padezcan· enfermedades o defectos compren
didos en 105 dos grupos del cuadro de exclusiones vigente.

Sólo quedarán pendientes de observación aquellos casos du
dosos en los que el Tribunal, único a quien compete decidir.
entienda deba realizarse, lo que notificará al interesado para
BU inmedIata conformidad o renuncia· y al Director de la es
cuela o academia correspondiente para. su conocimiento y
efectos.

La observación será practicada en el Hospital Militar Central
..GÓmez UUa. y por el Jefe de Clínica que corresponda según
la enfermedad a observar, corriendo los gastos de estancias por
cuenta del interesado.

El perlodo de observación comenzará inmediatamente des~

pués de su conceSión por el Director de la academia, debiendo
terminar la misma con la antelación necesaria que permita
al aspirante realizar los diferentes ejercicios antes de que ter
mine la oposición:' pero podn1 darse· aaquéUa por terminada
en cualquier fecha, tan pronto' como haya podido formarse
juicio. '

El Tribunal médico de reconocimiento, a la vista del informe
médico extendido por el. Jefe de Clinica. del·. Hospital Militar
que reaUce la observación, autorizará a ·105 opositores, si su
estado de salud lo permite, a que realicen los ejercicios de
las restantes pruebas de 'la convocatoria, en las fecha$ y plazos
que le hayan correspondido, en inteligencia de que la aproba
ción definitiva para ingreso quedará subordinada a la decla
ración de utll1dad en el reconocimiento facultativo. final, como
efecto de la primera prueba pendiente.

5,3. Si el aspirante presentase enfermedad o defecto fisico
no comprendido taxativamente en el referido cuadro de exclu
siones, pero que, a. Juicio del Tribunal médico deba excluirlo
para ingreso en la escuela o academia, lo expondrá ,el Tribunal
en razonado escrito•. que elevará a los Directores de esos Cen
tros para la re~olución que proceda.

5,4. El Presidente· del Tribunal médico, asesorado por sus
Vocales, resolverá las reclamaciones e ineidenctas que se pro
duzcan o las trasladará a los Directores de la escuela o aca
demia respectiva para la determinación que proceda.

5,5. ~os fallos de ese Tribunal se tomarán por mayoría d~
votos, SIendo sus acuerdos definitivos. e inapelables.

5,6. La declaración de inutilidad para ingreso en esta con
vocatoria no prejuzga ni supone igual exención para el ser
vicio militar.

6. De la oposición

6,L Los exámenes de la oposición darán comienzo en las
fechas señaladas en la orden de convocatoria de ingreso del
año correspondiente.

6.2. Los aspirantes declarados ¿tiles en el reconocimiento
médico realizarán dichos exámenes por el .ordén: que les haya
correspondido en el sorteo y dentro de la tanda· respectiva si
se hubieran formado éstas. .....

6,3., Los ejercicios de estas· oposiciones serán los· que se de
tallan a continuación:

6,31. Para ingreso en la Escuela de Estudios Juridicos.

6,311. Primer ejercicio. Escrito. Consistirá en desarrollar por
escrito y durante un plazo no superior ~. cinco horas, dos te
mas, casados a la suerte, uno de Derecho Civil (primera parte)
V otro de Derecho Penal (primera parteL

Dichos temas, que han de ser iguales para todos los aspi·
rantes, una vez redactados y firmados, serán introducidos por
el interesado en un sobre, que .-febidamente cerrado, sellado
y firmado por el opositor y el Secretario del Tr,ibunal se en·
tregara al, señor Presidente del mismo, que lo devolverá al
aspirante para la lectura del ejercicio en sesión pública,

Segundo ejercicio: Oral. Consistirá en exponer el opositor
en el plazo máximo de una hora, cinco temas, sacados a la
su~rte. y correspondientes a cada una de las materias si
guientes.

Derecho Civil (un tema de la segunda parte).
Derecho Penal {un terna de la segunda parte}.
Derecho Procesal (un tema de la primera parte y otro de

la sE'gunda). ..
Derecho Mercantil (un tema).

Tercer ejercicio: OraL Consistirá en exponer el aspirante en
ei plazo máximo de una hora, cinco temas sacados a la suerte,
v correspondientes a ~ada una de las materias siguientes:

Derecho· Político (UD tema).
Derecho Administrativo (un tema de la primera parte y otro

de la segunda).
De¡"echo Internacional (un temaL
DerBcho Social Español (un temaL

Cuarto ejercicio: Escrito. Consistirá en informar el opositor,
en el plazo máximo de cuatro horas. sobre un caso práctico
(el mismo para todos) de Derecho Penal Común. sacado a la
suerte de entre todos los· previamente redactados por el Tri
bunal y tenidos hasta entonces en secreto.

6,312. Programa: El citado en la orden de la convocatoria
de ingreso.

6,32. Para ingreso en la Academia de Intervención Militar:

6,321. Primer ejercido: Escrito. Donde el opositor, en el pla
zo máximo de cuatro horas, expondrá por escrito tres temas
del programa, sacados a la suerte, y correspondientes a las
materias siguientes:

Derecho Político y Administrativo (un temal.
Teoría de la Hacienda. Pública (un tema)
Legislación de Hacienda (un tema).

Segundo eíercicío: Oral. En el que el" opositor, en el plazo
máximo de ,cuarenta y cinco minutos, contestará a tres temas,
sacados a J la suerte y correspondientes a las materja5 si
guientes:

Derecho Civil (un temal.
Derecho Mercantil {tm tema}.
Teoría y Política Económica (un tema).

Tercer ejercicio: Escrito. Que constará de las dos partes si~

guientes y separadas.

Parte primera. Donde el opositor, en el plazo maximo de
cuatro horas, realizará los siguientes ejercicios, previamente
redactados por el Tribunal y tenidos :qasta entonces en secreto:

a) Resolución de dos problemas de cálculo aplicado a las
operaciones generales comerciales v bancarias,

b} Resolución de dos supuestos de contabilidad general por
el sistema de partida doble o bien contestación por escrito a
un cuestionario de preguntas concretas relativas a dicha con-
tabilidad. '

Parte segunda; Resolución de un caso práctico sobre materias
del programa, redacción de documentos, informes o interpre
tación de alguna disposición legal, también relacionada con
dichas materias.

A este fin podrá el opositor consultar los textos legales o
formularios que se estírr.en oportunos, disponiendo de un plazo
máximo de dos horas para realizarlo.

Ambas partes se conceptuarán conjuntamente. dando lugar
a unu sola nota para. este ejercicio.

6,322. Programa: El citado en la Orden· de"a convocatoria
de ingreso adaptado a la forma en que han de desarrollarse 105
ejercicios de acuerdo con lo establecido en los puntos nnte
riores.

6,4. Para conceptuar los ejercicios, cada Uno de los mjem~

bros del Tribunal examinador valorará la actuación del opositor
de cero a diez puntos, hallándose después la media aritmética,
y ésta será la nota obtenida por el opositor en aquella pn1eba.

Al .. finalizar cada ejercicio y una vez aprobada él a,cta de
examen por el Tribunal, se expondrá en el tablón de anuncios



B. O. del E.-Núm. 2~8 8 noviembre 1973 21565

de la Escuela o Academia la relacÍón de los opositores exami
nados con sus respectivas calificaciones,

6,5. LOf:: aspirantes que sin motivo justificado dejen de pre··
~,('otarse a examen el día que tengan señalado, se entÍ(~ndu

que renuncian a tomar parte en la convocatoria.
Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad

() motivo justificado, anteriores a la fecha indicada o simul
tánea, lo comunicaran por escrito al Director respecri\'t¡ del
Centro acompañando el oportuno justificante.

En su caso, el certificado que acredite la enfermedad deberá
ser expedido por el Médico militar que, previamente pedido
y dosignado por el Gobernador militar de la plaza en que resida
el aspirante haya reconocido a éste.

Dicho certificado será expedido por un Médico civil cuando
no lo hubiera militar en la plaza de residencia.

Restablecido de su enfermedad o desaparecida la causa
origen de la incomparecencia, el aspirante deberá prel'ivntarse
,en la Escuela o Academia para que le sea señalada nueva fecha
de ex.amen, pero solamente en el caso de que todavía estén
dusarrolJándose los ejercicios de la oposición, no si éstos han
te¡·minado.

6,6. El aspirante que, despuee fJe empezada unH pn'oLm, de·
sjsta de continuarla se ent.iende que relllincia al examen, s¡livo
que sea por enfennedad lmtcnces sobrevenida v nlanik~;t<tda al
President8 del Tribunal.

En este caso, será inmediatamente reconocido por el Médico
dul nspectivo Centro, y si la enfermedad fuera ciorta y sufi
ciente, autorizara el citado Presidente su presentación a nuevo
examen completo del eíercicio, en las condiciones expuestas un
panafa anterior.

SI la enfermedad no resultare cierttl. y suficiente quedarú d
aSpIrante automaticamente eliminado de la oposición.

6,7. Terminados los examenes de la oposición, la calificación
definitiva se obtendrá mediante la suma de dos notas, que co
rresponden: Una a las pruebas de la oposición, que se halla
sumando ias notas que hubiera obtenido en cada ejercicio afec·
tados de los coeficientes d.e importancia que se establezcan en
las normas a que alude el párrafo 6,10, dividiendo el resultado
por la suma de dichos coeficielltes; ]a otra se halla mediante la
valoración numérica de los méritos que el aspirante aporte al
concurso, acreditados por la dOCumentación presentada a que
se refiere el apartado 2,11 de estas lnstn!ccíones, y de acuerdo
con un baremo previamente establecido en las normas a que
hace referencia el apartado 6,10.

6,3. Caso do empate en la puntuación final, el orden de ca
lificación de los aspirantes sera: Entre dos militares, el de
l1E'-yar gr¡:¡duacióD; si fuerar; de la misma, el más antiguo la
e5t0 efecto se considerarán militares los procodentes o perte
necientes a la L M. E. C,l; entre militar y paisano, el milit>J.f,
y entre das paisanos, el hijo de militar, o en :,;;u defecto, el de
mayor cdad.

6,9. El Director' de la Escuph, o Academia :wtndera. a la
aprobación del Estado Mayor Central (Director genernl de1ns
tracción y Enseüanza) la relación conceptuada de los opositores
quu hayan superado el concurso· oposición de la que solamente
considerarán a,probado& definilivamonLe aquellos aspirantes
qun, relacionados por orden de mayor o menor puntuación
fmal, los corresponda ocupar las plazas anunciadas; a los que
figurando en dicha relación no les haya correspondido plaza,
se considerarán aprobados sin ella, con la posibHidad de ocu
parla en caso de que se produzcan bajas de ingresados antes de
la fecha que la. co,Pvocatoria fiía para el cierre definitivo de la
promoción, quedando elimInados los q lW hasta entonces no la
hayan obtenido.

No habrá otra ampliación de plazas que la,derivada de los
bf'neficios de ingreso especificados en el apartado 2,2.

G,lO. Cuantos pormenores se considere necesario nc1at':H'
para el desarrollo de las pruebas de la 0posición, la fijación
do los coeficientes de importancia que a cada una se señalen
y o~ baremo que servirá de base a la valoración de los méritos
del concurso deberán figurar detalladamente en las normas
que, aprobadas por este Estado Mayor Central (Dirección Ge
neral do Instrucción y. Enseñanza), estarán expuestas en el
tablón de anuncios de la Escuela y Academia con dos meses
de a:n\'?!,uión a la fecha E-n que comiencon los exámenes, y de
las que se danl conocimiento a 105' aspirantes admitidos.

7. ln,gr(':;o en lo l::~cuela ¡¡ Ac::;demia

7,L Compidn.das las documentaciones a que se refiere el
<apartade 2,14 por los que, en principio, constituyan la promoción
de ingreso la relación de los que la integran se fijará en el
tablón de anuncios del respectivo Centro y publicará en el
"'Di~rio Oficial» de este Ministerio la Orden de nombramiento,
deSIgnando Caballeros Cadetes a los Que tengan que realizar el
período de FOflllaCÍón Militar y Caballeros Alfér~ces Cadetes
a los dispensados del mismo.

7,2. Los que hayan ingresado en la Escuela o Academia como
CabaHeros Cadetes usarán el uniforme reglamentario de éstos,
sin cstentar sobrl:l el mismo ninguna divisa, y percibirán los
emolumentos que determina el Decreto 130/1967, de 28 de enero
("Diario Oficia)" número 27 y «Boletín Oficial del Estado", nú
mero 27), sin que esto pueda tenel' otros efectos que los pura
mente económicos

No obstante, los que ingresen procedentes do Oficiales, Sub
oficiales o asimilados, todos ellos profesionales, conservarán
dUI'Unte su permanencia en aque!los Centros los devengos de
empleo que f);¡tuvieran entonces perclbiendo si fueran mayores
que los correspondientes a los Caballeros Cadetes_

7,:3. Los miWares en activo causarán baia en su situación
o destino por fin del mes anterior nI do la fecha que la Orden
de convocatoria fija para incorporarse a la Academia (1 Escuela
qUG en cad.a Gasa corresponda. En igual fecha. serán alta en la
correspondiente Academia los ingresados no militares. Todos
ellos realizarún el viaje de incorporación por cuenta del Estado.

Los aspirantes ingrf.sados deberán adquirir en la Escuela o
Academia los elementos necesarios para la confección de sus
uniformes, y al incorporarse como Caballeros Alféreces Cadetes
q Caballeros Cadetes, 10 efectuarán con el equipo individual re
glamentario cuyo detalle se expondrá en el tablón de anuncios
de dichos Centros, junto a la relación de la promoción de in
greso y cuando ésta.

7,4. Tenctnin derecho ai equipo reglamentario, con cargo al
presupue¡;to del Ministerio del Ejérctto, los aspirantes ingresados
quü sean: Hijos, hermanos o nietos de Caballeros Laureados de
San Fernando o hijos y nietos de poseedores de la Medalla Mi
litar individual. o huerfanos de militar. aviador o marino (pro·
fesional, de complemento, ho.orífico, provJsional o militarizado)
muerto en campall.a o en acto de ~¡crvicío o de sus resultas, o
Suboficiales o asimilado profesional, () Clase de Tropa al solicitar
y tomar parte 8n el concurso-oposición

Alas huérfanas de miiitar no comprendido en Bl párrafo an
terior, He les facilitará. el equipo con curgo al Patronato de
Huérfanos C01'¡'0Spúndientc_

8,L El PlEn de b.itudjos :';,0 dC'1<.\TroliLtf;¡ Ul un curso, diyidido
en los dos periodos ,sigui(mtes:

8,11. Primer periodú. o de «Fonnaciún Militap, se desarro~

!lará en la Academia de Infantería, entre las fechas señaladas
en la Orden de la convocatoria de ingreso, dehiendo los Caba~

llerbs Cadetes ingresados incorpora n;o a las diez horas del día
citado en primer lllgat·

Los que resulten aptos en este p,_'riodo serán nombrados Ca
baileros Alféreces Cadetes del Cuürpo respectivo.

8,12. Qucda¡1 exentos de realizar el .periodo de formación
mUitar los aspirantes aprobados que sean Oficiales profesiona
les, Oficiales o Suboficiales de la E::waln de complemento y Ofi~

ciales o Suboficiales eventuales de complenwnto.
8,13. Segundo periodo, o de "Formación Profesional», se des

arrollará en la Escuela. o Acad8mia do su Cuerpo respectivo,
entre las fechas señaladas en la Orden de la convocatoria da
ingreso, debiendo los Caballeros Alférecos Cadetes dispensados
de realizar el periodo de formación milil.ar y los que han supe
rudo dicho pl"dodo en. la Acnctomia de Infantería incorporarse
a su Escuela o Academia a las diez horas del día citado en
primer lugar_

Los que túrminen con aprovechamiento los estudios de este
segundo período serán promovidos a Tenientes de sus Cuerpos,
in~"l."esando y e:;cn]¡,fonándose por el ürd8tl que les corresponda
según la nota final Q!J1('nida durante el periodo de "Formación
Profc:.ionah.
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MODELO DE INSTANCIA

1\. Q. del K-Núm. 268

Póliza de
3 pesetas

Don (1) •.~~; •. ;;.;; ;;.;••.•.. ;-.;~ ;~.; .-....•.......; solicIta tomar parte- en IR convocatoria

anunciada por Orden de 197.: {«Diario Oficial,. número ", J, para ingresar en la Escuela

(o Academia) de su digna dirección, y a ese fin acompaña dos fotografías, una pegada a la pre&ente en el lugar sefialado al

efecto, y otra adjunta y respaldada con su nombre y apellidos, y manifiesta lo siguiente;

Circunstancias particulares del solicitante

númeroResidencia en -;.•;.;;;•.;;;;•••••.;••.•....•...•..•...............• Calle o plaza .
Fecha de ~ento .
Nombre del padre : Nombre de Ja madre
Condiciones (2) ,....................................................... .•.. . .

Rellg1ón que profesa .
Titulas que posee .: ..

piso

(3) I
Ejército a que pertenece (4) " . . .. - ..
En:tpleo Antiguedad .,=~:n.~~~~!...::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::.:::: .. :::: ..•..:..:.::: :':.:::'.:. :::.:::..:::.: :::::: :::::::: .

Tiene concedidos los beneficios de ingreso, cerno comprendidos en el apartado (6) .....
de ; : de 197 {«Diario Oficial';: número , ,',}.

de la convocat¡,ria., por Orden

Ha remitido por giro postal número fecha la cantidad a5ignada para derechos de examen.
O «está exento del pago de los derechos de eXamen. según el apartado (7) de las In.strucciones que rigen esa convocatoria.

El firmante jura por Dios: Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para esa oposición; que no se halla pro·
cesada; que carece de anteCedentes penales; que no está declarado en re')eldía; que no ha sido expulsado de Cuerpo alguno de la
Administración Pública en SU3 distintas esferas, ni de Centro de Enseñanza Oficial; su estado civil es de (8)
...............................................................................

Madrid, : de ~ de 197
tFirmaJ

EXCMO. SR. AUDITOR GENERAL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS JURlDICOS O SR. CORONEL DJRECTOR DE LA
ACADEMIA DE INTERVENCION MILITAR.

Calle del Tambre. 35, Madrid-2.

(1) Nombre y dos apellidos.
(2l Paisano o militar Uncluy:éndose como militares a los procedentes de I. M. E, ej.
(3) S610 para militares.
(<tJ Tierra, Mar o Aire. .
f5? Profesional de complemento _0 eventua,!.
(81 Póngase 2,21 Ó 2,22, según el caso en que se halle Omítase todo el pán'afo si no le afecta.
(7) Pón{rase 3,21 Ó 3,22 6 3,2-4, según corresponda.

. (8) Póngase Mltero. casado o viudQ. sagún proceda. El que sea de estado casado afiadirá: .,Por lo que se compromete a cumplir lo preye-
nIdo en el apartado 3.133 de las referidas lnstruccionea».
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Rectificaciones al programa para ¡ngros. el l. Escuela d{' Es
tudios Jurídicos, aprobado por Orden de l8 de octubr2 de 1972
{, Boletín Oficial del Estado» número 270 y «Diado Oficial" del

Ministerio del Ejército nÚmero 25IH

Pl-imer ejercicio (escritoL Derecho Civil, primera pú,'te, Tema
diez. Donde dice: ",el autocontrol», debe decir: ·,la uutoCo:ltra
tación".

SeGundo ejercido (oral). Derecho Prr:,cewl, segunda part.e;
el tema diez queda. redactado en, la siguiente forma:
Procedimientos Penales Especiales (continuación). Procedimiento.
de la Ley de Peligrosidad Social. Estudio de la Ley de 8 de abril
de J967, modificadora de alguno&: preceptos de la LEiy de En
juiciamiento Criminal. En cuanto a las normas deíada~; en vigor
¡,eferente.s al procedimiento seguido con ocasión de 105 delitos
cUnlei idos con vehículos de motor.

¡ ':'lTer ejercicio: Deracho Internacional. Tema veintidós. Se
ó,upl'imc la pregunta "Derecho ]nlernacional Obrero

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUClON de l,z Dirección General de Correos
y feiecomwlicación por la que se nombra el Tri
bunal que ha de luzgar las pl'aebas para cubrir
dos plazas no escc:/afonadas de Linctr:pista y En
c2rgado de Cierre en los Talleres Gráficos de este
Centro directivo.

En uso de las facultades que me están conferidas y de
'v;uerdo con Jo dispuesto en In norma quinta de la oposición
d>llVDc.ada por Hesoiución de este Centro directivo de 19 de
junio p::<sado, para cubrir dos vacantes en las plazas no escft
lalOlwdas, números 522 y 530, de Linotipista y Encargado de
Cierre de los Tulleres Gráfíco1.l de este CEmtro directivo, he
e<::nidú a bien disponer que el Tribunal que ha de juzgar las
pruebas de dicha oposi.ción quede constituido de la siguiente
forma:

Presidente, llustrisimo senor don Luis Maura Arenzana, ln~

genjero Jefe de (a Sección de lngenieria IndustriaL
VocaL Don Jo~{.~ Maria Marcos LefJer, Jefe de Talleres Grá

ficos.
Secretario' Don Carlos Serrano Pinar, de'óUnado en los Ta

Beres Gráficos.

Madrid 26 de octubre de !9n.-·EI Director w_'w'ral, P. S., el
Secret<u'i{) geih:ral, Pedro Súnchez I-'(H(>¿.

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
:Y Telecomunicacíóñ por la que se dispone queden
anuladas todas las actuaciones en el concurso
oposición -te subalternos de Correos a veinticuatro
opositores aprobados.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Por Resolución' de esta Dirección General de 3 de julio del
CV1'¡·::nte año ("BoJetin Oncial del Estado~ de 26 de julio úl
timo), se concedió un plazo de treinta dias a Jos opositores
al Cuerpo de Subalternos de Correos, que figuraban en la pro
pur:'sta elevada por el Tribunal de exámenes de la convocatoria
anunciada por Resolución de 13 de junío de 1972, para que pre
sealuran la documentación correspondiente.

Transcurrido dicho plazo, se han recibido cartas dé doce
opositúres que renuncian a la plaza de subalterno de Correos.
Asimismo, se ha observado que otros doce opositores no han
pwsentado los dOLumentos señalados en la norma 16 de las
dictadas para el desan'ollo de la convocatoria.

Esta Dirección General en virtud de lo dispuesto en la ci·
lada norma 16 en su párrafo 3.", ha tenido a bíen dispDner
qu~~den anuladas todas las actuaciones en la convocatoria de
IDS oposítores que a continuación se relacionan, quedando de
cUldos en sus derechos.

Número de propuesta, apellidos, nombre y causa

!lO. Reyero Gallego, Serafín. Renuncia.
86. Couceiro Seoane, Carlos. Renunda.
BR Rodriguez de Fuentes, Luis. Renüncia.
~n. Millán Reyes, Francisco. Sin documentación,

149. Medina Muñoz, RafaeL Sin documentación.
171 Yerga Aguza, Manuel Ignacio. Renuncia.
174. Lozano Arce, Emilio. Sin documentación.
Ul2. Delicado Moreno, MigueL Renuncia.
203. Velasco Gonzalez, Antonio. Renuncia.
223. Farre Miró, Daniel. Sin documentación.
262. Martin Gómez, Serafín. Sin documentación.
304. Rodríguez Reig, Alberto. Sin documentación.
353. GonzáJez Gonzalez, Francisco. Renuncia.
442 Morales Cabello, Santiago. Renuncia.
195. Domínguez Fidalgo, Miguel. Sin documentación.
5i2. Menchón Caballero, José de Pedro. Reftuncia.
5-n. Tierno Davila, Jesús. Renuncia.
680, Bascón Cifuentes, Juan Jesús; Sin documentación
695. Salinas Perales, Alfredo_ Sin documentación.
693 Vélez del Pozo, Celestino, Renuncia.
729. Maestre Pérez, Fernando. Sin documentación.
í38. López Fernández, José Luis. Sin documentación.
745. López Hernández, Valentín. Sin documentación.
799. GaUego Pérez, Francisco. Renuncia.

De aCllerdo con la mencionada norma 16 el Tribunal Cen
tral correspondiente formulará propuesta adicional a favor de
los 24 opositores que corresponda y que per haber aprobado
los ejercicios, tengan cabida en el número de plazas convoca
da::;. como consecuencia de..- las referidas anulaciones y pérdida
de su derecho a ser nombrados de los opositores relacionados.

Lo que comuníco a V. S.
Dios guarde a V. S.
l\!Hddd, 15 de octubre de 19n_--El Dir8ctor gCHend, P. D.,

el :'C'C¡'eU"rio genet'al, Pedro Súnche¿ Pén¡;:.

Si <'e de la Sección de Pel",sonal de Cun"{;:os.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zaragoza por la que se anuncia convoca~

torta de concurso,oposición libre, de carácter na·
cional. para proveer cinco va.cantes de Camineros
y las que pudieran producirse hasta la terminación
de los exanHVtes.

El ilustrísimo señor Subsecl"etario del Ministerio de Obras
Públicas, por Resolución de fecha 16 del presente mes de octu
bre;- ha autorizado la celebración de un concurso-oposición libre,
de carácter nacional, para proveer cinco vacantes de Camineros
en la plantilla de esta pmvillcia y las, en la misma cat-egoría,
que pudieran producirse hasta la terminación de los exámenes
correspondlentes. Todo ello de aGuerdo Con lo dispuesto en
los artículos 16 al 24 del vigente Reglmn<mto General del Per~

sonal de Camineros del Estado, aprobado por ~creto de 13 de
julio de 1961.

Este concurso-oposición se celebrará de acuerdo con las si
guientes bases'

Prinwra.~Podrán tomar parte en dicho concurso quienes
(cúnan las condiciones que a continuación se expresan,

1. Aptitud fisjca ~:ufjciente, lo que podrá ser comprobado
por la Jefatura mediante l'€conocimiento HJ{>jico de los facul
tativos que la misllla design.e

2. Haber cumplido el Servkio Militar. bien en activo o
'2n servicios auxiliares, o estar dt~clarado exento de su pres
tación,

;:l. Saber leer y escribír, las cuatro reglas elementales de
aritmética. los cOllocímientm, teóricos que se determinen por
el Tribunal y aptitud intelectual sufici'ente para ejercicios del
cargo.

Segunda.-Durante e] plazo de treinta días hábiles, a partir
de la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial del
Estado", podrán tomar parte quienes 10 deseen mediante ins
tancia dirigida al ;lustrisimo señor Subsecretario del Ministerio
de Obras Públicas, a través de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras donde re"ida el peticionario.

Las instancias, réintegradas con póliza de tres pesetas, con·
tendrán los ó.iguientes datos: Nombre y apellidos, numero del
documento nacional de identidad, naturaleza, edad, estado civil.
domicilio, profesión u oficio. si lo tuviere, manifestando que
reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, pero sin que
sea necesario presentar los documentoó. que lo justifiquen sino
hasta que finalicen los üxamenes y dentro de la primera mitad
del plazo de incorporación al trabajo de los admitidos.

Tercera.-Terminado el plazo de admisión de solicitudes.
se publicara Cll el .. Boletin· Oficial del Estado~ la relación de
los aspirantes admitidos a examen, fijando día, hora y lugar
para su celebración.

Los interesado':l que consideren infundada su exclusión po
drán recurrir en el plazo de quince dléts. a partir del siguiente
a su publicación ante ústa .Jefatura. El ¡>ecurso se entenderá
dese~,t.imado si transcurren quince Üid.5 Sin J.·er:""<~r resolución
sobre el mi~;m(!

Cu¡:¡-¡;> .'lodo "cspin1f!t.c t)up ni) l:(,!f,;!JI ",c11ló> al verificar
alglE1u tÍ(' los f:jerCicios, ::oe crdenO·Td qu' H'"Ui)c:¡, n tomar
PE,,!'\.(' \'11 el rni'onlO.


